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S E Ñ O R E S . 

D £ ! C a r á c t e r , y del respeto de e! 
Sabio y justo Magistrado, he hablado dos 
veces en este lugar: hoy debo hacerlo de la 
utilidad, y de la necesidad de estos 1 nbunales, 
¡ O dia en que pionuncio el elogio de tan 
g^ande ministerio! dia tan homoso para la hu
manidad como para la Magistratura: dia en 
que se manifiesta en éste Palacio que sirbe de 
templo á la Justicia, el Sagrado Código de 
las leyes , el que será entre nosotros un mo
numento eterno de re l ig ión , de simplicidad, 
y de v i r t ud , el que exercitará sin ctsar una 
censura útil sobre las costumbres del Magis
trado, y el que quando nosotros no existamos 
anunciará aun ia virtud á nuestros sucesores. 

L a 
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La Magestad de éste Senado , í a s Orde

nanzas qne ac&bamos de oir, la publicidad con 
que se anuncian nuestros deberes, la aamiia» 
cioo con que se oyen, y el noble entusiasmo 
de la virtud que infíuien ¿que Orador podrá 
reunir tan altas ideas? Yo me veo obligado 
á interrumpirme , y el silencio será mas admi
rable que mis discursos : i Que espec táculo! 
Una tal elocüencia es sobre la que el arte 
vano compone frií.mei te de las ^allbras. 
Espectáculo grande ! registrémosle en su i n 
terior, y en su e sp í ruu ,y le veremos tan no-
ble como admirable por su fin : La Keligioa, 
los derechos generales, y particulares, la amis
tad , las familias, las ciencias, las a.ctes, es decir, 
todo lo que hay mas dulce, y mas sagradQ 
sobre la tierra, ocupa y parte ésta obra. 

De todas las que el entendimiento del 
hombre ha dado a el mundo no hay alguna 
mas admirable que la de lusTribunales de J us-
ticia: Tai es nuestro destino: Mas el espirita , 
humano es tan perverso como es grande, y el 
crimen unido á el entendimiento inspiran la 
admiración con el horror; los hombres han ; 
abusado de todo : de los vegetales para for

mar» 



marse sus pasiones, del fierro para matarse, 
de el oro para marcar sus delitos, y de las ¡U tes 
para muliiplicai los mrdo? de destruirse ; Ellos 
han abusado sobre iodo de las mismas Leyes, 
y de la libertad que ponenásus bienes, h fuer
za erigida en de¡ccho , ia samare de los Pue
blos vcnuida á los caprichos de la tiranu.; la 
seíviJumbre autorizida, la dignidad de la na
turaleza humana desconocida por los hombres, 
los pueblos calumidaaos ante sus jueces, los 
latrocinios vergonzosos, las confiscaciones ;ir-
Vitranas, las exacciones injustas, las profusio
nes sin causa y sin fin, las rapiñas sin cesar 
desoían las familias, consumtn las Provincias, 
aniqui an á el pobre, y hacenueborar casi todas 
las riquezas de un Keyno. 

Veis ahi Ciudadanos una parte dé los ma
les que ios hombrt-s han sufrido: Y que ¿si tales 
m .lfs subsistieran siempre sobre la-tierra, no 
seria mejor andar errantes en los bosques , y 
p.iriir d t l albergue que asegura á las bestias 
salbagts? A lo menos allí la mano codiciosa 
no i i u á arrancar al hombre hambriento su 
sustento: el lugar que hubiera elegido le ser-
Vina de asilo,y él podiía decir: hé aqui la roca 

2 que 
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que me cubre y el agua que me apaga la sed: 
aquí no he de pagar aun el aire que respiro. 

Ninguno de vosotros , Ciudadanos, bíijo 
el Imperio de nuestro Soberano se ha visto 
reducido á formar iguales voces: Vosotros 
tenéis un Rey que defiende la libertad de vues
tros derechos aun contra si mismo, y que 
la defenderá contra todos aquellos que rodean 
su Trono: mas ¿de que serviría esta libertad 
si al mismo tiempo la propiedad de vuestros 
vienes no se os hubiese asegurado? Donde lo 
uno taita , el otro es un fantasma: ¿ Que im
porta que el Soberano no sea opresor ni t i 
rano, si los Ciudad nos oprimen á los Ciu
dadanos? E l despotismo de cada particular, 
si no tubiese freno , no sería menos terrible 
que el despotismo de el Principe : E l interés 
personal ataca el interés de todos: todas las 
fortunas se unen; todas las pasiones se chocan: 
es solo ía Justicia la que combate!, ' y que 
prebiene esta anarquía. 

¿ Qual será el recurso en un estado qlian
do se destruye la inocencia con el nombre 
de las leyes que debían defenderla? E l po
der arvitrario emponzoña , destierra,y hace 

£ mo-



morir á su gusto: coa que liorror miran 
nuestras Leyes esta justicia tiránica que su-
geía á la voluntad de un hombre la decisión 
de la Ley que hace depender de la sorpre
sa ó de un error la vida y la fortuna de un 
Ciudadano, de que los golpes son tanto mas 
ten ib les como muchas veces tan desconoci
dos, y ocultos que no le dejan sino sentir á 
el infeliz ei trato que snfre, sin que pueda 
ver la mano de donde le vienen, ó ía que le 
separa de el Universo entero , y solo le per
dona á vivir para morir sin cesar ^ !e aban
dona bajo bí peso de las cadenas, ignoran
do las mas veces su causador y su deli to: 
Jejos de su libertad , augusta imagen j . mas 
se separa de su imaginación ; lejos de la ley 
que en la prisión ó en el destierro debe siem
pre responder á el grito de el infeliz que 
la imboca. 

Ciudadanos, los males que persiguen á 
la humanidad desaparecerá») en los templos 
de la justicia, vajo la autotidad de nuestro 
Soberano: Vuestros asilos^ y vuestros tem
plos son los tribunales de los Magistrados: 
Ja bondad hace su carácter ¿ ella está en sus 

dis-



discursos, en sus ficciones: Que digo ? ella 
es ei objeto de su cui to: Mirad este Capi
tolio en que la mano del Principe lebauta 
el altar de la Justicia. ¡O D,igs d c i ü í u v c r s n ! 
En casi todas hs paites del Mundo se te ha 
ultrajado adorándote^al miMUO tiempo: La 
superstición baib^ra ha echo sus a tares en 
que te ofrece por aplacarte ios gemidos, y los 
gritos de las victimas hum.inas : Nuestio 
Monarca te imboca vajo la idea de un Ser 
bueno, y el te pinta á los hombres coma 
tu eres en su corazón. 

N o ; Yo no oíbidaíé jamás éste dia ,éste 
momento solemne en que uu Principe se nia-
nifiesta por primeia vez en éste templo de
dicado á la bondad : En éste te mplo cuya 
sola vivía detiene á los Jueces todas las veces 
que ellos quieren hacer una acción mala ó tira
na. Pueolos! iodos los que os goviernan bieneu 
á jurar en é>te Altar,, de ser buenos: Ellos 
se acostumbran á pensar que todo beneficio 
concedido á los hombits es un acto de re-
jigiph acia la Divin idad: En c>te Templo os 
dice el Soberano: lodos aquellos que temen 

l . i opresión se retiren bajo éste abngo Sa
gra-



( ? ) 
grado: Yo mismo, si alguna vez os oprimo, 
Yo quiero que vosotros encontréis en él un 
aísilo contra mi mismo. 

Y con que dignidad este Gran Monar
ca habia á los Magistrados y á los Jueces 
de su deber! Si vosotros vais á juzgar á 
vuestro enemigo, felices vosotros; vosotros 
teueis al mismo tiempo una pasión que ven
cer, y una gran acción que hacer: Si el fabor 
ó el ínteres os quiere corromper, poned de 
una parte el precio que se os ofrece, de la 
otra la v i r tud, y el derecho de estimaros a 
Vosotros mismos: Si se os intimida , mas ¿ á 
quien podréis temer? Es á mi á quien teméis 
desagradar haciendo el bien: aborrecidos de 
Vuestro Key por que habéis sido justos, vo*-
sotros seréis grandes, y Yo seré malo, y cul
pable': asi el espiritu del Monarca anima á 
lodos los tribunales del Rey no: Esta es su 
grandez;:, su dignidad, y su utilidad para 
defender, y paia asegurar ios derechos en 
la SocK-dad. 

Y nosotros. Señores, ¿que lugar ocupa
mos en eHa? Yo veo coa susto qu- ocupi- -
IÍIÜS la diguidüd del Principe: Si nosotros 

milú 
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fuéramos confundidos en la muchedumbre, 
nosotros no tendríamos que responder á la 
naturaleza sino de nosotros mismos: mas mi
llares de hombres nos obedecen : E l grado 
de bien dé que cada uno puede gozar está 
señalado; todo lo que f(iUe por nuestra culpa 
á éste bien, será nuestro deli to: Si en el 
mundo cae una lágrima que nosotros hubié
ramos podido evitar, nosotros seremos cui-
pidos: La Naturaleza indignada ñus d i r á : 
Y o os confié mis hijos para hacerlos felices, 
¿que es io que habéis echo? ¿ Por que yo 
he oido ios gemidos sobre la tierra? ¿ P o r 
que los hombres han iebantado sus manos 
hacia mi paia pedirme de abrebiar sus dias ? 
¿ P o r que la Madre ha llorado sobre el hijo 
que acababa de nacer? ¿ P o r que la mies 
que Yo h fbia destinado á aüraeutar al Pobre 
le ha sido arrancada de su cabana? ?Qiie 
respondeiem >í> ? L'.>s males de los hombres 
depondrán contra nososios, y la Justicia que 
aqs ob .ci ba , grabara auiesuo nombre entre 
los nombres de los m dos Jueces. 

Para impedir que nuestro nombre no 
sea deshonrado, conozcamos nuestros deberes: 

ellos 
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ellos abrazan toias las naciones ^ renacen en 
cada hora, y en cada ¡nst mte: ia muerte so
la de un Ciudadano acaba nuestras obliga
ciones hacia é i : mas el nacimiento de cada 
Ciudadano nos impone un nuevo deber: De
bemos trabajar el dia, por que el dia es des-
liaado á la acción por el hombre: muchas 
veces debemos velár la noche, por que el 
Crimen vela mientras el Juez duerme: Es 
preciso proteger la felicidad 5 es preciso en
cadenar la fuerza. 

Nosotros lloramos sobre los males del 
Genero humano , pero en niugun tiempo po
dremos nosotros ahogar la voz de la natu-
raleza que nos advierte que los Pueblos tie
nen derecho á ser felices, y quaudo en éste 
Reyno se presenta un tribunal que anuncia 
que quiere colocar sobre el trono l an i íral , 
y las leyes para obrar 1 de lo interior de vues
tras casas debéis Ciudadanos lebantar iuatos 
vuestras manos pira bendecir las del Seiaor: 
Aquí quisiera Yo reaniirnr mi voz t rémula : 
E l tíibunal de lo alto del trono hace U 
señal en éste dia: todos aquellos que en todas 
l | j partes del Reynojaaunj y buscan la ver-
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dad, ocurran á é l , éi Ies acoge, él lea 
proiege. 

Nosotros; Señores que somos' encarga
dos de éiÚ precioso depósito suplamos á 
todo lo que un Padre habría querido hacer 
por sus hijos*. Es á nosouos á quien el 
Principe ha legado sus se ni im lentos para 
transmitirlos á sus Vasallos: El ha querido 
juntar para estos contornos los hombres vir
tuosos : Este es uno de los proyectos de su 
grande alma: i Que espect culo el de ua 
Principe que de lo alto de mi trono dá el 
signo á la vir tud! Suerte iníeiiz de la obs
curidad, rompe tus Cadenas, que el insulto, 
y el menosprecio cesan de perseguirte: vie
nes á colocarte cerca del 'Prono: En el la 
humanidad será vengada: Unámonos nosotros 
por el bien de los hombres: mil veces los 
malos se ligan pala lira desdichas, y para 
el deli to: Mostremos á la tierra una unjon 
nueva: La unión de todos los hombres vir
tuosos, para hacer el bien de una Nación: 
Y los que sois liarlo crueles p^ra m-récer 
éste t i t u lo : Yo os llamo, Yo imp.oio vues
tro socono: Ciudadanos, si sois virtuosos, 
;1S.V iA ílfĉ 'J i wtottwxw W *pm á»J 



03) 
la Patria os adopta: sirviendo al Estado, 
vosotros os haréis sus hijos: Aspiremos a 
ésta g lor ia : sugetemos el del i to: disminu
yamos aun la sombra de los males: haga
mos todos juntos el ensayo de lo que pue
de sobre la tiena la autoridad ünHa á la 
virtud : Creamos que con estos seniimien-
tos se mirarán nuestros honores, y el Puesto 
en que estamos como un dertcho que de
pende de ser virtuosos. 

H E D I C H O , 





i MANIFIESTO $ 
í D E L N Ú M E R O D E P L E Y T O S , I 
I 4 
| Y E X P E D I E N T E S ^ 

^ C I V I L E S , C R I M I N A L E S , Y D E H I D A L G U Í A , 

D E S P A C H A D O S 

l E N L A R E A L C H A N C Í L L E R Í A ^ 

| DE G R A N A D A | 
¿ E N E L AÑO D E I 8 0^. ^ Y D E LOS Q U E E X I S T E N 

en los Relatores; con expresión de las penas 
impuestas á los Reos. 

F O R M A D O E N V I R T U D D E O R D E N D E S. M . 

^ Y D E C U E T O D E L R E A L A C U E R D O . ^ 

S I E N D O P R E S I D E N T E ^ 

E L E X C . M 0 S . R D O N V E N T U R A | 

¿ E S C A L A N T E , C A P I T A N G E N E R A L D E L A ^ 

C O S T A D E G R A N A D A , &c. ^ 

Y R E G E N T E ^ 

E l Señor Don Rodrigo Riquelme Vonce de L e ó n , J/L 
del Consejo de S. M . _6V. ¡c 
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S A L A P R I M E R A . | 

Sr. D . Pedro Garrido y Duran. 
Sr. D . Gabriel Suarez de Valdés. 
Sr. 1). FrafíCisco León Btndicho. 
Sr. D . Ildefonso Crespo Manjon. 

R E L A T O R E S . 
Ojeda. Palacios. Astorga. 

Pleytos. Total. 

7 De Tabla TT. 
«r De la Vista 13. 
^ De Elecciones. 04. 
4\ Ouerellas 02. 
^ Fuerzas 06. 

Hidalguías.... 

36. 

X Expedientes. 
De S^la 53. 
De Pública 48. 
De Hidalguía.. 

101. 

08. 
12. 
02. 
OS
OS-

"3^ 

54-
48. 

102. 

10. 
sa
co. 
00. 
14. 

"77^ 

103. 
62. 

165. 

29. 
78. 
06. 
05-
25-

'"47^ i 

aro. 
158. 
009. 

377-
Total 524. t 

Í \ . E n los Relatores / ' « ^ ¿ P l e y t o s . . . . 00. 
n> Existentes... < despachar en el año J Expedienteo | f de 1808. % ? ' ' 

I I 
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S A L A S E G U N D A . 

S». D.Pedro Velinchon y Toledo. 
8r. D : Tadeo Soler y Cases. 
Sr. D . Amonio Valdecañas. 
Sr. D . Antonio Guajardo y Faxardo. 

R E L A T O R E S , 
Benuezo. Monge. Sánchez. 

Pleytos. Total. 

1̂ De Tabia 19. 08, 04. 31. 
f̂. De la Vista 48. 28. 40. 116. 

De Elecciones. 00. 07. 04. 11. 
Querellas 04. 00. 00. 04. 
Fuerzas 09. 17. 12. 38. 

^ Hidalguías 06. 

"t! 80. 60. 60. 206. 

Expedientes. 
| r D c S la 176. 
4*. De Púbitci 27. 

•: De Hidalguía.. 07 

76. 180. 274. 630. 
De Púbiici 27. 32. 26. 85. 

203. 212. 300. 722. 

Total 928. 

^ En los Relatores para /£ p[eyto« 5. £ 
Existentes...^ despachar en el año 1 Expedient 1 

f de 1808. | ^ ó í 
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S A L A T E R C E R A . 

Sr. D. Cárlos Santos Aparicio. 
Sr D. Josef G^rciny de Queralt. 
Sr. D . Haíaél de Urbma y Urbma. 
Sr. I ) . 

i 
R E L A T O R E S , 

Vegu Cuesta. Garc'a. 

Pleytos. Total. 

2 De Tabla 13. 14. 15. 42. 
K De la Vista iB. 17. 19. 54. 
3, De Elecciones. 02. 01. 02. 05. 

Querellas 05. 07. 04. 16. 
Fuerzas 02. 03. 03. 08. 

^ Hidalguías 05. % = = == = 40. 42. 43. 130. 
Expedientes. 

De Sala 168. 173, 170. g n , 
^ DePúbücd 46. 45. 45. 136. 

De Hidalguía. . 007. 

3 214. 21B. 215. 654. 

^ Total 784. 

2 . £ En hs Re/atores para . lp \eyt0s 00. T 
y1 Existentes... < despachar en el año > np iinnr ^ 
| % de 1808. ^ ^ P ^ ^ n t . o . . | 
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Í S A L A Q U A R T A . 

$ Sr. I X Mart in Leoné?., ^ 
í Sr. D . Jos t í Ignacio Guzman y Lecaroz. ? 
<^ Sr. D , B as García de Quesadac > 
£ Sr. D . Joaquín Laluente. ^ 

R E L A T O R E S , 
Vilverde. Soria. Amornga. 

Pleyto^- Total. 

4 De Tabla 39. 340- 32. 105. M 
^ De la Vina 43. 32. 40. 115. > 

De Elecciones. 03. 02. .04. 09. ¿ 
Qnerellas 14* OS» 21. 40. 
Fueiza»! 06. Oí - 18. 25. 

^ Hidalguías....... 04-

I 2<;. 74- i 18. 298. 

Expedientes. 
% DeS- la 180. 80. 175.. 435. 
1̂ De Pública 41. 90. 67. 198. 

De Hidalguía.. 05. 

221. 170. 242. 63B. 

^ Total 926.. $ 
_. 1 

2 4 ^ /oJ Re¡í>tore* Para f Pleytos....i 2. c , 
^ Existentes... < ^ ^ p « ^ ^ e-/AWÍ? J E X p e c i i e n t . , J 
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S A L A P R I M E R A D E L C R I M E N . 

Sr. D. Martin L e o n é s , Gobernador, 
Sr. D . Luis Maria Guerrero. 
Sr. i ) . Joaquín Lorenzo Mozo. 
Sr. D . Andrés Subiza, 
Sr. I ) . 

R E L A T O R E S . 
Ximeno. Cuesta. Lillo, 

Cansas. 

De Muerte i 3 . 
De Kob 22, 
De uso de armas 38. 
Deincontinencia..1 2. 
Dcvariosexcesos..49. 

Total. 

Expedientes. 
DeSala y Pública.386. 

Total 1409. 

22. 
36. 
24. 
0 6 . 
60. 

148. 

260. 

20. 
28. 
36. 
32. 
66. 

60. 
86. 
98. 
50-

i?5-
182. 469. 

294. 940. 

1, En ¡os Relatores para 
Existentes... despachar en el año 

^ de 1808. 

Jí Causas7. . ..48. 
Expedient.ó/ . 

ríeos conden idos á m ierre.., 
1 

A las Galeras, Arsenales y Presidio.. 
A las Armas y Marina 
A Cárceles, Hospicios y Destierro,.. 
A privación y suspensión de oficio... 
Multados y apercibidos 

007. 
262. 
094. 
190. 
020. 
684. 
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S A L A S E G U N D A D E L C R I M E N . 

i 

br. D . Antonio García dei Castillo. 
Sr. D. l i b u r c i o González. 
Sr. D . Juan Agustín Abarrá tegui . 
Sr. D . Gonzalo Heredia. 

R E L A T O R E S -
Andreo. Huertas. 

fe 

/fe 
> 

Cansas. Total. 

De muene 36. ^o. 56. ^ 
j De Kobos S1» 29' 

De uso de Armas. 09. 26. 
De Incontinencia. 16. 18. 34. j £ 
De varios exesos.. 92. 112. 204. 

204. 205. 409. j» 

"s|f Expedientes. 2 | 
De Sala y Pública. 421. 3 Í 0 . 731 

Total 1 [40. 

ExísteRtes... < despachar en el año ^ j ¡ 
^ 1808. ^Expedicnt.50. 

Reos condenados á muerte 018. 
A Galeras, Arsenales, y Presidio...... 141. 

3r A las Armas y Marina 086. '(f 
^ A Cárceles, Hospicios y Desiit rro.... 138. t 
^ A privación y suspensión de oficio.... 010. ^ 
i Multados y apercibidos 344. .Jí 

o/* 
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S A L A D E HIJOS D A L G O . Í 

Sr. D . Antonio García del Castillo, 
Sr. D. Tiburcio González 
Sr. D. 'Juan Agustín Abarrategui. 
Sr. D . Gonzalo Heredia. 

R E L A T O R . 
Gatcia. 

Pleytos de propieda i 
Recibimientos 
Continuaciones..... 

05. 
2 r. 
1 o. 

36. 

^ Expedientes. 
^ De Sala y Pública. 

• T o t a l 2 0 7 . 

17 r 

En el Relator para .|f pieyf, 
Existentes... < despachar en el año £ Exoedieiii 01. )/ 

% i¿ de 1808. 5 '^ r 
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£ R E S U M E N G E N E R A L . ^ 
S A L A S C I F I L E S . 

S A L A S V K L C R I M E N . 

*L Despachados. Exísientes. 
^ Pleyt. Exped. Total . Vleyt . Exped. Total . ^ 

^ Sala i . . 147. 377. s24' 00' 00' 00' ^ 
Sala 2..206. 722. 928. 05. 13. 18. 

t 
C Sala 1.. 469. 940. 1409. 48. 67. T T 5, 
^ Sala 2..409. 731. 1140. 57. 50. 117. 
^ ü e H i d . 0 3 6 . 171. 207. 00. or. o u ^ 

^ E n l a s ^ g ^ A ' 1842. 2756. 105. u ^ . 233. ^ 

Sala 3.. 130. 654. 784. 00. 02. 02. 
Sala 4.. 298. 638. 926. 12. 15. 27. 

iiWdNs^.781. 2391. 3«S2. 17. 30. 47. 

*C En las siete Salas. 
Total despachado... 39 18. Totai Existente... 280. ^ 

* . 1 4/ Reos destinados t o r las _ ¥ 
^ l ü t a l < c , J t n • TC t 000. C 
C Ofl/í7í del Crimen. ^ ^ 
3 t |L f 
^ N O T A . N o se incluyen los muchos recursos y expedientes, 
J< j-^ ven y determinan en el Acuerdo de Señores Oidores ^ 
^ y en el de las Salas del Crimen: los expedientes de sustan- ^ 
^ ciar , que se proveen en las Públ icas ; las discordias que ^ 

p a s a n á d i r imir ?e deunas S a l a s á otras*, los Pleytos de Pro- ^ 
vincia^y Número de que hacen relación los Escribanos', ni 
los freqnentes informes., representaciones y oficios que ocur-
ren en todas las Salas ; por ser impracticables extraer una ^ 
razón fixa y puntul de todo ello. También es de notar que ¿ 

* el número de Píeytos y expedientes despachados, no ss todo £ 
de diversos negocios; y s í de las repetidas vistas y v a r i é -

^ dad de recursos que en unos mismos se ofrecen. ^ 



^1 
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